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Resumen 

El objetivo principal de la investigación fue, establecer el grado de relación entre 

la negociación con la celebración de los mecanismos alternativos de resolución de 

conflictos, en las investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco, 2019. 

El método de investigación fue descriptivo, con la finalidad de establecer nuevos 

elementos que ayuden a la postulación de la hipótesis para lograr descubrir sus 

elementos, es decir, se estudiara sus variables, el diseño de la investigación fue no 

experimental porqué se estudie un fenómeno social tal y como esta, el tipo de 

investigación fue aplicada. La población fue finita compuesta por 190 Fiscales, 

compuesto por fiscales provinciales y fiscales adjuntos penales del Distrito Fiscal de 

Huánuco, y por 3500 abogados colegiados del Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco, 

con una muestra de estudio de 20 fiscales, compuesto por fiscales provinciales y 

adjuntos penales del Distrito Fiscal de Huánuco y de 10 abogados colegiados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco. Los instrumentos utilizados fue la 

encuesta la misma que fue validado por 3 expertos. La prueba estadística fue el Rho 

de Spearman, el cual nos permitió efectuar la comprobación de las hipótesis 

formuladas. Los resultados se plasmaron en tablas y figuras, donde nos permitió dar 

por valida nuestra hipótesis propuesta.  

Palabras claves: negociación, mecanismos de resolución de conflictos  
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Abstract 

The main objective of the investigation was to establish the degree of relationship 

between the negotiation with the celebration of alternative dispute resolution 

mechanisms, in the fiscal investigations carried out in the Huánuco Fiscal District, 2019. 

The investigation method was descriptive, with The purpose of establishing new 

elements that help the postulation of the hypothesis to discover its elements, that is, its 

variables will be studied, the design of the research was non-experimental because a 

social phenomenon such as this is studied, the type of research was applied. The 

population was finite made up of 190 Prosecutors, made up of provincial prosecutors 

and criminal deputy prosecutors of the Huánuco Fiscal District, and 3,500 registered 

lawyers from the Huánuco Bar Association, with a study sample of 20 prosecutors, made 

up of provincial prosecutors and criminal deputies of the Huánuco Fiscal District and 10 

lawyers who are members of the Huánuco Bar Association. The instruments used was 

the same survey that was validated by 3 experts. The statistical test was the rho 

spearman, which allowed us to check the formulated hypotheses. The results were 

reflected in tables and figures, which allowed us to validate our proposed hypothesis. 

Keywords: negotiation, conflict resolution mechanisms 
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Introducción 

Debido a una concepción de justicia restaurativa, actualmente nos permite lograr 

incorporar los mecanismos alternativos de resolución de conflictos en los procesos de 

naturaleza penal, el cual resulta importante para la carga procesal, los operadores de 

jurídicos y manejo de técnicas como estilos de negociación.  

En los países europeos, cuentan con un índice alto de aplicación de los MARCs, 

el cual son aplicados casi en su totalidad de casos, debido a que en determinados 

momentos aparecen nuevos estilos de negociación para la solución de los conflictos, los 

cuales son utilizados por los Fiscales, debido a que se advierte que es inusual que los 

fiscales vayan a juicio debido a que se busca solucionar los conflictos en la etapa 

preliminar.  

Para lo cual, la negociación, nace como una técnica para el manejo de conflictos, 

el cual tuvo mayor incidencia, sobre los casos de materia penal, para lograr resolver los 

conflictos en las instancias preliminares.  

Entre las teorías que fundamentan la presente investigación se encuentra la 

postura de Kilmann frente a los conflictos, donde el manejo de un conflicto resulta 

indispensable canalizar la comunicación de las partes y mediar para lograr un futuro 

cambio que se pueda derivar del conflicto.  

Es por ello, que el presente trabajo de investigación, se realizo a través de 

instrumentos estandarizados como el instrumento de kilman y otros estudios que 

permitieron desarrollar el presente trabajo.  

El presente trabajo se encuentra dividido en cinco partes:  

En el capítulo I, se presenta los aspectos generales del problema, el objetivo que 

se plantea en la investigación, las razones y la importancia que encontramos que nos 

motivaron a realizarla y las limitaciones del estudio que encontramos.  
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En el capítulo II, se expone las referencias teóricas de la investigación, las teorías 

con las que nos apoyamos para poder desarrollar la investigación, el marco conceptual 

para poder definir mejor algunos conceptos, la hipótesis general, las específicas y la 

operacionalización de las variables.  

En el capítulo III, se presenta la metodología que se usó en el trabajo; de igual 

manera se muestra las técnicas de procesamiento y análisis de datos.  

En el capítulo IV, se analiza los resultados y se contrasta la hipótesis.  

En el capítulo V, se presenta la discusión de los resultados encontrados y se 

termina con las conclusiones, recomendaciones, referencia bibliográfica y anexos. 
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 CAPÍTULO I. ASPECTOS BÁSICOS DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

1.1. Fundamentación del problema 

En la teoría de conflictos, la negociación es una técnica esencial para lograr una 

resolución de conflictos ante cualquier problema. 

En el derecho penal, resulta importante promover la resolución de controversias. 

Por ello, nuestro sistema de justicia penal establece la regla establecida del CPC y el 

acuerdo reparatorio como mecanismo de solución ante el Ministerio Público. Cuando 

son importantes para poder resolver el problema de carga procesal que existe no solo 

en el Ministerio Público sino también en el Poder Judicial. 

Hasta la actualidad, el distrito fiscal de Huánuco afronta una carga procesal 

importante, con la adopción de dos mecanismos de Resolución Alternativa de 

Controversias (Marcs) demostrando ser un mecanismo eficaz para resolver este 

problema. Sin embargo, el requisito anterior se aplica con moderación, ya que el tema 

mencionado debe ser considerado, se creó debido a la falta de una transacción de 

negociación por parte del Ministerio Público, conjuntamente con los letrados.  

En este sentido, el presente estudio busca establecer en qué medida existe una 

relación entre la negociación con Marcs en las investigaciones fiscales realizadas en el 

distrito fiscal de Huánuco, 2019 

1.2. Justificación e importancia de la investigación  

El presente trabajo de investigación se justifica en los siguientes aspectos:  

Teórica. Se realizó una búsqueda bibliográfica relacionada con nuestra 

investigación, se buscó investigaciones nacionales como internacionales, lo cual nos 

permitió realizar un análisis para cumplir los objetivos para responder a los problemas 

formulados para comprenderlas desde el método científico y los conceptos de los 

términos para el desarrollo del marco teórico de conformidad a las exigencias científicas. 
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Práctica. Sirvió para que los Magistrados del Poder Judicial y Ministerio Público, 

como tambien los Letrados trabajen en la negociación para la celebración de los Marcs, 

en los delitos sujetos a criterio del Principio de Oportunidad. 

Metodológica. La presente investigación será una investigación base para las 

demás investigaciones que aborden el mismo fenómeno social. En tal sentido, 

observamos el contexto en su forma natural y atendiendo sus diferentes ángulos y 

perspectivas. El uso de las técnicas, instrumentos, de carácter flexible y abierta, 

permitirán captar la realidad en el contexto natural en el que se investiga el fenómeno.  

1.3. Viabilidad de la investigación  

Fue viable debido a que la negociación en la celebración de los Marcs, donde 

avizora una verdad latente, anexada a una realidad en la carga procesal, donde el actuar 

jurisdiccional ha de observar los principios, valores y derechos contemplados en la 

Constitución. Lo cual es importante en este trabajo de investigación fue para desentrañar 

la negociación en la celebración de los Marcs. 

1.4. Formulación del problema 

1.4.1. Problema general 

¿De qué manera se relaciona la negociación con la celebración de los 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos, en las investigaciones fiscales 

llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco, 2019? 

1.4.2. Problemas específicos  

• ¿De qué manera se relaciona el manejo de la negociación de competir con la 

celebración de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco? 

• ¿De qué manera se relaciona el manejo de la negociación de colaborar con 

la celebración de mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco? 
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• ¿De qué manera se relaciona el manejo de la negociación de transigir con la 

celebración de mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco? 

1.5. Formulación de objetivos  

1.5.1. Objetivo general  

Establecer el grado de relación entre la negociación con la celebración de los 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos, en las investigaciones fiscales 

llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco, 2019 

1.5.2. Objetivos específicos  

• Establecer el grado de relación entre el manejo de la negociación de competir 

con la celebración de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos 

en las investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco 

• Establecer el grado de relación entre el manejo de la negociación de colaborar 

con la celebración de mecanismos alternativos de resolución de conflictos en 

las investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco 

• Establecer el grado de relación entre el manejo de la negociación de transigir 

con la celebración de mecanismos alternativos de resolución de conflictos en 

las investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco 
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Capítulo II. Sistema de hipótesis 

2.1. Formulación de hipótesis  

2.1.1. Hipótesis general  

La negociación influye significativamente con la celebración de los mecanismos 

alternativos de resolución de conflictos, en las investigaciones fiscales llevados en el 

Distrito Fiscal de Huánuco, 2019 

2.1.2. Hipótesis especificas  

• El manejo de la negociación de competir influye significativamente con la 

celebración de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco 

• El manejo de la negociación de colaborar influye significativamente con la 

celebración de mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco 

• El manejo de la negociación de transigir influye significativamente con la 

celebración de mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco 

2.2. Operacionalización de variables  
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2.3. Definición operacional de las variables  

Manejo de la negociación. 

Según Mirabal (2003) señala lo siguiente:  

Con esta estrategia de negociación se busca doblegar al “enemigo” para 

llevarlo a una condición de negociación fácil. Un riesgo asociado al uso de 

este estilo es que un conflicto de importancia limitada puede convertirse en 

un problema mayor, que incluso puede no guardar relación con el propósito 

inicial. Este sistema de negociación es sumamente riesgoso, ya que puede 

conducir a una escalada simétrica, de posiciones cada vez más polarizadas 

y de máxima conflictividad. (p. 62) 

Asimismo, Blattmann, C., & Jung, J. E. (2003) señalan que:  

Es un procedimiento de resolución de conflictos entre dos o más partes en 

disputa donde se debe llegar a un acuerdo que responda a los intereses 

comunes de las partes, por lo tanto, los participantes deberán expresar sus 

necesidades e intereses, intercambiar información y crear soluciones que 

respondan a las necesidades de todos. La negociación es un procedimiento que 

usa técnicas de escucha activa y pensamiento creativo para crear soluciones 

voluntarias, aceptables para los involucrados en una disputa. (párr. 15) 

Celebración de mecanismos alternativos de conflictos. 

Al respecto Daza Castillo, S. A. (2014) señala que: “no son otra cosa diferente 

que una serie de procedimientos por medio de los cuales el Estado y los particulares, 

que son los sujetos del contrato estatal, intentan solucionar las controversias surgidas 

en desarrollo del objeto del contrato estatal” (p. 7) 

Asimismo, Landero, E. C. (2014) señala que: “es un derecho fundamental de 

acceso a la justicia que tienen los gobernados, por tanto, tampoco deben seguir siendo 

monopolio del Estado, sino deben estar al alcance del gobernado” (p. 15) 
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CAPÍTULO III. MARCO TEÓRICO 

3.1. Antecedentes de investigación 

Antecedentes internacionales  

En Ecuador, Benalcázar, M. M. B., & Morales, M. G. A. (2017) abordaron la 

investigación sobre el principio de oportunidad como mecanismo de política criminal: Un 

análisis exploratorio, desde el criterio de la eficiencia procesal. Las primordiales 

conclusiones son que el inicio de vigencia es un grupo de reglas derivadas del derecho 

constitucional y del derecho procesal penal. Aceleran la resolución de conflictos en el 

sistema penal. Se rigen por las conjeturas, principios, derechos y garantías de la víctima 

y del sospechoso o acusado. Además, las bases y métodos para el comportamiento de 

los sujetos y jueces, o sea, este inicio debería ser predeterminado y de ni una forma 

arbitrario. No se puede negar que el inicio de legitimidad enunciado no se opone al inicio 

de legitimidad. Se fundamenta en normas que tienen que provenir del poder legislativo  

Por otro lado, en México Sauceda, J. B. P. (2015) abordo la investigación sobre 

la cultura de tranquilidad y resolución de conflictos: el valor de la participación en la obra 

de un Estado de tranquilidad. Las primordiales conclusiones son que el inicio de vigencia 

es un grupo de reglas derivadas del derecho constitucional y del derecho procesal penal. 

Aceleran la resolución de conflictos en el sistema penal. Se rigen por las hipótesis, 

principios, derechos y garantías de la víctima y del sospechoso o acusado. Además, las 

bases y métodos para el comportamiento de los sujetos y jueces, o sea, este inicio 

debería ser predeterminado y de ni una forma arbitraria. No se puede negar que el inicio 

de legitimidad enunciado no se opone inicialmente de legitimidad. Se fundamenta en 

normas que tienen que provenir del poder legislativo 

Antecedentes nacionales  

En el Perú, de Guzmán Pino, R. N. (2017) abordo la investigación sobre la 

aplicación de las nuevas tendencias de solución de conflictos frente al incremento de la 

carga judicial en el Distrito Judicial de Puno, 2017. Las primordiales conclusiones son 

que la carga procesal es resultado de la carencia de uso de los mecanismos alternativos 
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de resolución de disputas a causa de los letrados las demoras en la presentación de los 

métodos de distintas excepciones la pérdida de energía la contraposición y otras 

razones de sobrecarga procesal en cada una de las jurisdicciones del territorio de Puno. 

Los mecanismos alternativos de resolución de disputas son medidas y tácticas para 

bajar archivos incautados a diario que deberían ser parte de la cultura del litigio judicial. 

Se establece que el 55% de la adopción de tendencias recientes disminuye la carga 

procesal esto quiere decir que en un 17% auxilia a la economía procesal de las piezas.  

Por otro lado, Romero, H. (2019) abordo la investigación sobre la falta de manejo 

de técnicas de negociación y su relación con la inaplicación del principio de oportunidad 

en los procesos penales, en el distrito fiscal de Apurímac, año 2015 – 2016. Sus 

primordiales conclusiones son las próximas: 1. Se demostró que la carencia de dominio 

de las técnicas de negociación tiene una interacción significativa con la carencia de 

aplicación del inicio de conciliación en los procesos penales. 2. A partir de la perspectiva 

del Fiscal, la administración de la sabiduría entre particulares se estima elemental para 

llegar a un pacto satisfactorio para las piezas según el comienzo de vigencia. 3. Por 

parte del jurista, la comunicación asertiva terminó ser la más idónea para llegar a un 

convenio satisfactorio de las piezas en la aplicación del comienzo de validez. 

La investigación realizada por Zegarra, F. y Sevilla, W. (2016) abordaron la 

averiguación sobre la táctica fiscal en la negociación penal y los mecanismos de 

simplificación procesal del código procesal penal del 2004. La primordial conclusión es 

que en esta parte nos agradaría exponer brevemente los primordiales inconvenientes 

prácticos encontrados en la aplicación de mecanismos de simplificación procesal y 

resoluciones alternativas. Como hemos mostrado, el Procurador, con el papel que le 

obliga este nuevo modelo procesal penal, debería establecer la táctica a utilizar referente 

a mecanismos simplificados y resoluciones alternativas. Este escenario es bastante 

distinto al método penal usual, debido a que tiene una lógica propia, con normas no 

escritas, que no precisamente se adaptan a la naturaleza de los tribunales. Tanto el 
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fiscal como la defensa tienen una comunicación directa y libre y la orientación adjetiva 

o de contenido lo restringe.  

3.2. Bases teóricas  

El conflicto penal  

Los conflictos delictivos, al igual que otros conflictos que se desenvuelven como 

base de la sociedad, son el resultado de conflictos de interés con los integrantes de la 

sociedad, en el marco de una convivencia social, es necesario para lograr un progreso, 

sin embargo, todos los conflictos no son delictivos, el cual indicaría su nombre si  el 

conflicto se deriva de una violación a la ley penal, es decir, si se ha realizado un acto, 

sancionado por normativa legal, dicho acto ocasiona daño a los bienes legítimos 

protegidos, lo cual resulta importante en el desarrollo humano de la sociedad como 

señalamos en las líneas precedentes, de manera que la conducta sea acorde con la 

normativa penal, y por ello, el delito debe ser sancionado, ya que muchos autores 

aportan varios conceptos, incluidos los siguientes: 

Según Yarvar (2010) el derecho penal, surgió como una organización, así como, 

para la realización de sus fines, debe establecer los medios de control y las instituciones 

que aseguren el respeto a la convivencia social, o al menos un equilibrio, donde el 

código penal, lo que concibe es frecuente donde los conflictos, se derivan de la conducta 

o de la infracción de las normas penales, provocando agravios y creando imágenes de 

la víctima y del victimario, como partes esenciales del conflicto penal, participarán en la 

iniciación del proceso penal, órgano judicial del Estado. 

Es importante resaltar que este fenómeno tiene su origen cuando las personas 

se organizan, este fenómeno generalmente se convierte en conflicto, porque el hombre 

busca una mejor convivencia, no solo tiene que aprender a vivir con el conflicto, lo cual 

es natural, sino también en la creación de mecanismos que buscan ayudar a afrontar 

los conflictos a los que te enfrentas de forma diaria, mientras que se espera que tú 

mismo impulses medios alternativos de resolución de conflictos, una de estas 

herramientas que sirven para resolver sus conflictos, es la ley, en este sentido, la ley. 
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La justicia penal que nos interesa, con su creación, fue concebida para corregir 

situaciones de conflicto porque el objetivo principal es proteger los intereses básicos e 

importantes para el desarrollo humano en la sociedad. estos se convierten en bienes 

legales protegidos por el código penal, por lo que en caso de lesión, violación o 

compromiso, como descuidar los intereses fundamentales protegidos bajo esta ley, lo 

que ocurre es un conflicto penal, desarrollando así un cuadro del proceso penal, 

escenario de conflicto, pero de carácter penal, provocado por la vulneración para el 

cuerpo normativo penal,  la imagen de la víctima,  que ha afectado Sus intereses, así 

como los necesarios para su desarrollo en la sociedad, buscarán una protección efectiva 

que asegure la garantía de la reparación o indemnización del daño sufrido, es decir, 

tendrá un reclamo en el marco del proceso penal, Esto con el fin de darse cuenta, debe 

ser continuado y acordado al final del proceso con el autor. El sospechoso o el acusado, 

como agente investigador o séquito legal, que intentó causar tal lesión o daño a la 

víctima, ha cometido un delito penal, y que no solo atenta contra los intereses básicos 

de la víctima, sino que su comportamiento es también un acto que trasciende el ámbito 

personal. En la vida personal de la víctima, la influencia de sus actos se extiende al 

conjunto de la sociedad, atenta contra los intereses comunes de las personas y con ello 

afecta el derecho público, la apariencia de los motivos para el enjuiciamiento y el 

enjuiciamiento de una causa penal contra el fiscal. como propietario legítimo para la 

protección de la parte agraviada y de la sociedad en general. 

Al respecto, Cid (citado por Huachaca, 2019) refiere que: 

El conflicto penal no solo marca una relación de agravio entre víctima y victimario, 

si no también que la relación de agravio se extiende a la sociedad, es decir que 

la sociedad es también es víctima de la conducta del victimario, el conflicto penal 

es la disputa que se ocasiona con la vulneración de la norma penal, la cual 

alberga la protección del interés general, distribuido en bienes legítimamente 

protegidos. (p. 4) 



25 
 

Donde se devela que el carácter público del derecho penal, genera que, según 

Huachaca (2019) sostiene que:  

Ante un conflicto penal, se pueda distinguir por una parte al agraviado o víctima 

como parte fundamental dentro del conflicto penal, pero asimismo también a la 

sociedad que se ve afectada con la conducta negativa del victimario o agresor, 

el interés social contenido y protegido en la norma penal, dicha acción acometida 

por el imputado es contraria y lesiva al interés general y público , no solo marca 

una sensación negativa, genera un desequilibrio y rompe la paz y armonía social 

obtenida con el derecho y con el efecto de su regulación, todo conflicto penal, 

lastimara el interés general y en por ende a la sociedad en su conjunto, el 

ministerio público por lo tanto en calidad de representante de este interés general 

realizara las investigaciones o diligencias necesarias para el esclarecimiento los 

hechos, apoyándose con ello con instituciones creadas y reguladas por el estado, 

siendo esta la policía, que a su vez es la más importante en la esfera del derecho 

penal, es por ello que tal envergadura y despliegue para la persecución del delito 

corroboran este aspecto público del derecho penal y el impacto que tiene en la 

sociedad el conflicto penal. (p. 5)   

Asimismo, Baratta (citado por Huachaca, 2019) señala que: 

El conflicto penal es una forma del conflicto en general cuyo origen tiene la 

transgresión de la norma penal, es decir se afecta el interés protegido por la 

norma penal, interés que en su esencia debe contener los intereses generales 

de toda la sociedad, son intereses que resultan ser fundamentales en toda 

sociedad , necesidades y condiciones de carácter muy esencial para el desarrollo 

de toda persona y para mantener el equilibrio de la sociedad, los códigos 

penales, así también como cualquier norma penal que rige alternativamente 

establece en su contenido la protección de estos intereses fundamentales, y su 

descripción es la de hechos o mejor dicho conductas que lesionan estos 

intereses y su respectiva sanción por su comisión, advirtiéndose con ello un 
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carácter regulatorio, oportuno en la solución de los conflictos penales, el conflicto 

penal empieza cuando se afectan estos intereses que además de ser 

fundamentales en la sociedad, mantienen una protección legal por su 

importancia, en tal sentido el estado titular indiscutible y legitimo en el ejercicio 

de la acción penal es quien se constituirá junto con el agraviado en el conflicto 

penal, esto en razón de que lo que se daña en un conflicto penal, no solo es el 

bien jurídico tutelado por la norma penal y el cual le corresponde al agraviado o 

víctima, sino que también con la conducta ilícita el imputado va en contra y 

lesiona el interés general que obedece aparentemente a un interés fundamental 

se toda la sociedad y de cada uno de sus miembros, situación que resulta ser 

aparente por el hecho de que la configuración penal o el proceso para establecer 

los intereses o bienes jurídicos que requieren protección está muy ligado al 

proceso de criminalización el cual de entrada ya se vuelve una herramienta muy 

cuestionada, esto en razón de que posee facultades netamente políticas, es decir 

que quienes tienen dichas facultades es un sector muy pequeño de toda la 

sociedad, el cual establecerá sus propios intereses, hecho que cuestiona el 

interés general que sería el protegido para los eventuales y constantes conflictos 

penales, este tema es muy debatido y es fuente de muchas teorías ligadas a las 

luchas sociales por el poder y a la consecución de la democracia en la sociedad. 

(p. 6-7) 

Cuando se puede demostrar que el impacto social del delito por violar la norma, 

como hecho de importancia social, contiene la protección de la ley, este bien es el 

conjunto de  necesidades básicas del hombre social, esto se debe hacer y no se deben 

negar, menos aún afectar, para que se pueda desarrollar y cumplir con las metas de la 

convivencia social; dicha convivencia  será  la vivencia continua de los conflictos 

cotidianos, cuya naturaleza es una violación de la ley penal, el cual constituye un 

conflicto penal, por lo tanto el código penal en general es el intercambio de brindar a la 

sociedad la protección de intereses comunes, los cuales son acuerdos mutuamente 
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protegidos. el proceso dice que esta protección es la conveniente y al mismo tiempo 

configurada con la decisión común del pueblo, los términos democráticos más sublimes. 

vinculante y se perfecciona el Estado de derecho constitucional de tal manera que lo 

que realmente se protege es el interés social colectivo, regulando este interés de manera 

efectiva y preventiva, con sanciones y medidas restrictivas contra los actores que 

activamente cometen estos actos dan lugar a conflictos criminales. La protección frente 

a estos conflictos se ve problemática porque el proceso de enjuiciamiento es Este 

mecanismo social abre criterios, configura decisiones, procedimientos y políticas en 

materia de protección de intereses y reconocimiento de estos intereses, limitando así la 

participación de la sociedad. la disposición y la selección de los intereses 

fundamentales, sujeta a su disposición y, por tanto, su amparo atribuido a un sector más 

pequeño de la sociedad, que habitualmente se convierte en los políticos o en los que 

detentan el poder, que entonces representarían únicamente los intereses de la sociedad 

dominante y opresiva. grupo en la sociedad, que, en virtud de su posición en la sociedad, 

cuenta con los elementos necesarios para mantener influencia y decisión. 

Teoría del conflicto 

El conflicto, surge en la sociedad, a través de diversas formas, siendo natural, en 

cualquier sociedad, como resultado de una dinámica social, a través de los miembros 

de la sociedad. Sus miembros tienen intereses diferentes, los cuales, en sentido común, 

estos intereses de convivencia social emergen como necesidades básicas para su 

desarrollo, ellos mismos, cuando las objeciones, que son el origen del conflicto, también 

tienen opiniones sobre el tema, de los siguientes autores: 

Al respecto Fraga (citado por Huachaca, 2019) sostiene que: 

Este fenómeno social ha sido definido en el transcurso de la historia por 

corrientes filosóficas, las cuales, explican sobre su naturaleza del conflicto social, 

persiguieron sus propios acercamientos a la filosofía de la época, lo que le dio 

ciertas restricciones a la hora de la instauración. Utilizando el ejemplo de la 

corriente liberal, describió el conflicto como un fenómeno que surge de la misma 
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competencia que surge en la sociedad por parte de sus integrantes, es decir que 

el ser social es por naturaleza competitivo para desarrollarse en la convivencia 

social, competencia, conflictos y opresión  de diferentes grupos contra otros 

evocados, esta corriente también dice que la solución vendría a ser el equilibrio 

económico que se daría en el ambiente de mercado con  oferta y  demanda, 

hecho que oscurece un acercamiento claro a la esencia del conflicto desde la 

perspectiva del poder económico, además de  otros pesos. (pp. 11-12) 

Donde el conflicto de la historia es y fue un signo, un sentimiento o una 

percepción que surge de las primeras escuelas de razonamiento en lo filosófico y afirma 

así su acción económica, que busca por la naturaleza humana una escuela de conflicto 

liberal que tiene como objetivo explicar este fenómeno. desde el punto de vista 

económico, hecho que es imprudente, pero según Huachaca (2019) sostiene que:  

Aun así el panorama, esta perspectiva o el enfoque seguido por la citada escuela 

liberal no comprende en su amplitud todos los problemas que  el conflicto social 

tiene unos rasgos sociales que no se entienden ni se abordan, este enfoque más 

social, si lo contiene, pero aún de tal manera que no lo desvincula por completo 

del sentido económico, que es peculiar y natural del hombre, este enfoque es el 

socialista que incluye el estudio del conflicto social como un fenómeno de luchas 

entre clases sociales, muchas veces  en un panorama de violencia. (p. 12)  

Asimismo, Huachaca (2019) sostiene que:  

El hombre desde su aparición en sociedad se ha enfrentado desde sus origines 

a una diversidad de conflictos, los conflictos son naturales al hombre, el convive 

con ellos y trata de darle soluciones propias y acertados, en su afán de conseguir 

una adecuada convivencia y mejor forma de vivir se asocia y organiza de tal 

forma que su objetivo es cumplir sus intereses y saciar necesidades que 

devienen en importantes para el grupo social, estos intereses aceptados por el 

grupo deben ser protegidos por su importancia y su imposición frente a otros 

grupos será lo que marque un panorama conflictual. (p. 14) 
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Fuente del conflicto  

Los conflictos sociales son una realidad alternativa, constante y permanente al 

hecho de la vida; conviven de manera natural, según Huachaca (2019) sostiene que:   

En la sociedad y su frecuencia en la sociedad es muy relevante, por lo que en la 

realidad se observan efectos positivos de desarrollo y  cambio en algunas 

ocasiones y  efectos y desenlaces violentos en otras, pero es muy fácil apreciar 

los resultados del conflicto, a veces positivos y a veces negativos, como ya 

hemos mencionado, esta situación es  que lo que destaca y es fácil de percibir, 

es muy diferente  investigar el origen o causas del conflicto, analizar esta 

situación, es buscar una explicación de los motivos del conflicto recurriendo al 

estudio de su etapa inicial o de su creación, donde se analizan los factores  

potencialmente desencadenantes del conflicto, así como su influencia en la 

estructura de los conflictos y  sus elementos. (p. 30) 

Según Fuquen (2003) nos señala, sobre los orígenes y raíces del conflicto: 

Tal como se ha planteado, entonces, el abordaje del conflicto implica recurrir a 

su mismo punto de partida, por lo cual es necesario determinar los factores que 

a continuación se exponen: 1) La subjetividad de la percepción, teniendo en 

cuenta que las personas captan de forma diferente un mismo objetivo. 2) Las 

fallas de la comunicación, dado que las ambigüedades semánticas tergiversan 

los mensajes. 3) La desproporción entre las necesidades y los satisfactores, 

porque la indebida distribución de recursos naturales y económicos generan 

rencor entre los integrantes de una sociedad. 4) La información incompleta, 

cuando quienes opinan frente a un tema sólo conocen una parte de los hechos. 

5) La interdependencia, teniendo en cuenta que la sobreprotección y la 

dependencia son fuente de dificultades. 6) Las presiones que causan frustración, 

ya que esta se presenta cuando los compromisos adquiridos no permiten dar 

cumplimiento a todo, generando un malestar que puede desencadenar un 
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conflicto. 7) Las diferencias de carácter, porque las diferentes formas de ser, 

pensar y actuar conllevan a desacuerdos. (pp. 268-269) 

Al respecto Galindo, Restrepo y Sáncchez (citado por Huachaca, 2019) advierten 

que:  

La pobreza es una fuente muy peligrosa de los conflictos y sobre todo de los 

violentos de aquellos que al no ser controlados adecuadamente descarrilan 

violencia y opresión entre los grupos sociales y a nivel individual también, 

además de considerar los intereses y diferencias así como la coyuntura formada 

por la coincidencia de dos partes con propósito distintos , los autores realizan el 

análisis en base de la violencia que se puede producir con este factor social que 

es la pobreza, la cual se refleja en la insatisfacción de necesidades básicas para 

la convivencia, hecho que produce delincuencia, actos de terrorismo y demás 

actitudes de grupos sociales destinados a obtener su interés en desmedro y 

afectación de otros. (pp. 35-36) 

Elementos del conflicto 

Para Huachaca (2019) señala que:  

Describir los elementos de un conflicto, es identificar sus componentes 

necesarios para poder comprender la función de cada uno de ellos y valorar su 

participación en el panorama general del conflicto, esto es poder entender el 

conflicto desde la integración de las partes y desde su comportamiento como 

unidad elemental, la compresión de sus elementos develara, la posibilidad 

también de solución , asimismo los siguientes autores opinan respecto al estudio 

de los elementos del conflicto , destacando entre ellos: 

Para Muñoz (2004) los elementos del conflictos, son aquellos que le dan el 

carácter social y a su vez le dan vigencia, al coincidir en la interacción social, es 

por ello que el autor señala como elemento a las circunstancias naturales que 

afloran en la convivencia social, debe haber una situación que motive a una de 

las partes, a imponer su interés por sobre otro, en afán de cumplir su objetivo, 
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otro elemento viene hacer las partes que conjuntamente con sus objetivos y 

orientados en su desarrollo, realizan lo necesario para conseguirlo, estos 

elementos que grafican el panorama del conflicto social, deben ser conocidos a 

plenitud, para no solo entender los conflictos, sino también para poder realizar 

un enfoque claro en su solución, en razón de la búsqueda de una alternativa 

adecuada.  

Donde se reconoce dos elementos muy concretos para la configuración del 

conflicto, uno que viene a ser una situación de hecho, propiamente una situación 

conflictiva, en la convivencia social los hombres, coinciden en necesidades e 

intereses, es muy natural y muy propio del hecho mismo de vivir, en toda su vida 

el hombre crea mecanismos y herramientas para alcanzar sus objetivos 

principales, aun así habrá circunstancias que motiven a las partes a imponer sus 

intereses frente a otro, puede ser por algún bien pretendido por ambos u otra 

situación similar, pero en resumen concentra pretensiones e intereses opuestos 

entre las partes, pero esta situación de hecho no tendría razón de ser sin 

considerar, a las partes del proceso, los cuales son quienes promueven esta 

situación de conflicto, son las partes la cuales con el interés que les apremia, 

realizan actitudes con la finalidad de conseguir sus pretensiones, muchos de 

estos comportamientos, revisten en algunos casos violencia, pero no en todos 

se muestra así, estudiar los elementos del conflicto es entender el 

comportamiento de estos en favor de una solución. (pp. 36 - 37) 

Para Rahdenfor (citado por Huachaca, 2019) refiere a que:  

Una teoría del conflicto, alejándolo de la visión negativa que este ha sufrido a lo 

largo del estudio de la sociología, sin advertir que este vendría a ser una gran 

fuente de desarrollo y cambio social, dicho problema motivado en su enfoque 

tradicional que trata de estudiar a la sociedad como una estructura que debe 

conservar armonía y volverse un ente utópico por excelencia, así mismo 

desentrañar los elementos del conflicto es dar importancia a este fenómeno 
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social, distinguir sus elementos así también como conocer y reconocer la 

existencia del conflicto, es un gran paso en favor de su estudio, es no tomarlo 

como un problema, sino como una relación social, estableciendo con ello sus 

aspectos positivos, de gran repercusión en la sociedad, pero dicho propósito se 

agudizara con el adecuado estudio de este fenómeno social denominado 

conflicto , empezando por distinguir sus elementos, para que pueda configurarse 

un conflicto debe existir dos elementos , una parte que en favor de su convivencia 

conservara una necesidad por cubrir un interés y la otra que se opone, siendo 

dos elementos unidos que a su no coincidencia no nos podremos referir a la 

existencia de un conflicto, es más se puede advertir diferentes tipos de conflictos 

en la sociedad, una amplia gama de formas y denominaciones adoptadas por los 

conflictos, las mismas que se configuran a su vez por la cualidad, estatus, 

condición, nivel y de más características que las partes puedan tener en el 

desarrollo del conflicto, sin no ir muy lejos un conflicto armado obedece a dos 

naciones o sociedades, pero propiamente el conflicto será entre dos grupos de 

condición militar, o como se da en el caso de comuneros que reclaman a la 

minera local por la contaminación del medio ambiente y de sus cultivos, como 

podemos apreciar estos elementos distinguen y conforman a los conflictos. (pp. 

39-40) 

Formas de solución del conflicto 

 Para Huachaca (2019) sostiene que:   

El Estado, por medio de la tutela jurisdiccional, administra justicia, en su 

soberanía, esta facultad es inherente al Estado y se fundamenta en principios de 

carácter constitucional de derecho, es función u obligatoria y legal, quien por 

medio de su estructura judicial llevara a cabo dicho rol de administrar justicia, 

pero aun así, con el adelanto tecnológico propio de esta era, así también como 

la infraestructura material, la administración de justicia que el estado realiza 

resulta insuficiente para dar la cobertura necesaria a todas las controversias 
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surgidas en la convivencia social, esto es darle un adecuado impulso procesal al 

caso y con ello mitigar la elevada carga procesal que se presenta en la realidad. 

(p. 40) 

Donde San Cristobal (citado por Huachaca, 2019) refiere acerca de:  

Los medios de solución de conflictos, estos emergen como una solución, la tutela 

de derechos y de legítimos intereses, la cual es potestad del Estado, en tal razón 

hace público el procedimiento para resolver un conflicto, emergiendo, un proceso 

penal, civil, comercial o de otra gama del derecho, pero dicho instrumento sufre 

muchos problemas, como una elevada carga que no le permita acabar con la 

incertidumbre jurídica y mucho menos con resarcir el daño al agraviado, es por 

eso que los medios alternativos, auto compositivos en su ser, tales como la 

negociación, la mediación, el arbitraje, en los cuales se establecen acuerdos 

entre las partes, estos buscan una solución rápida y una justicia restaurativa. (p. 

41) 

Mecanismos alternativos de resolución de conflictos  

 Principio de Oportunidad.  

 Conceptualización. Según el Código Procesal Penal, establece lo siguiente:   

El fiscal de ocupación o por solicitud del acusado y con su asentimiento, puede 

inhibirse para ejecutar la diligencia penal en algunos casos: Dado que el 

representante fuera dañado de gravedad por las secuelas de su falta, sea de 

culpa o doloso, con tal que este último sea sujeto al encarcelamiento pero que 

no exceda a los 4 años, y la condena resulte superflua. Por lo tanto se estipula 

además que los delitos no deben considerarse de gravedad al interés público 

(…).(Nuevo Código Procesal Penal, 2004, p.11) 

Asimismo, comentando la norma citada, el principio de oportunidad, según Jines 

y Zevallos (2020) sostienen que:  

Es aquella facultad que posee el representante del Ministerio Público, a manera 

de titular de poder abstenerse de la acción penal y de realizar el seguimiento 
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penal, debido a que se trata de delitos cuyas acciones u omisiones no tienen 

mucha repercusión social, o impacto en la sociedad, conocidos también como 

delitos de bagatela, asimismo, siempre que se traten de delitos cuya sanción 

penal no sobrepasen los cuatro años de pena privativa de libertad, y aquellos 

que reúnan cada uno de las condiciones establecidas en dicho artículo, es 

preciso señalar también que este procedimiento puede ser solicitado por el 

investigado. (p. 38) 

El Protocolo de Principio de Oportunidad, del MINJUSDH del año 2014, señala 

al principio de oportunidad:  

Como estrategia de negociación y solución de delitos penales, que contribuye a 

la terminación del proceso penal previa conciliación entre el acusado y la víctima, 

brindando como dispensa el principio de asentimiento, con la intervención 

operante y objetiva del fiscal, aprobando que el acusado pague la reparación civil 

acordada, dicho pago se puede considerar en cuotas o de inmediato y luego de 

ello éste sea favorecido con la abstinencia de la acusación judicial de la otra 

parte. (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2014, p.2). 

Por lo establecido en el protocolo, se puede decir que este se creó con la finalidad 

según Jines y Zevallos (2020) para: 

Evitar la judicialización de algunos casos penales y determina además el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que es un instrumento que considera 

simplificar el proceso y liberar la descarga procesal, que tiene como base al 

principio de consenso entre las partes, con el que se satisface los interés del 

agraviado a través del pago por compensación civil, y la detención del hecho 

penitenciario por parte del Ministerio Público, a favor del investigado, llegando 

así a la culminación de dicho proceso, siendo beneficiados todas partes 

procesales siempre que se cumpla lo acordado en su totalidad. (p. 39) 

Al principio de oportunidad también se le conceptualiza como “la capacidad que 

posee el Ministerio Público, como ente de primera instancia del hecho penal público (…), 
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este solicita ante el fiscal el sobreseimiento del delito, bajo ciertas consideraciones 

previstas por la justicia” (Sendra & Torres, 1994, p.45). 

Asimismo, Jines y Zevallos (2020) sostiene que: 

Por lo tanto, de acuerdo a lo establecido por Sendra & Torres se puede concluir 

que el Ministerio Público debe contribuir a la adecuada y objetiva aplicación del 

principio de oportunidad, de acuerdo a lo que se señala en el código procesal 

penal, dando las pautas esenciales para su eficacia. Sin embargo, el Ministerio 

Público podrá abstenerse de ejercer la acción penal con consentimiento expreso 

del acusado. (p. 40) 

Según Angulo (2005) afirma que el principio de oportunidad es considerado como 

un establecimiento de derecho a nivel penaly no un principio, que permite la 

viabilidad extraordinaria ante la disposición de una falta y el reconocimiento de 

su causante, no se lleve a cabo el ejercicio penal en su contra, en caso que 

cumpla con los requisitos necesarios y condiciones que se señalan en el CPP. 

(p.58) 

Modelos de aplicación del principio de oportunidad. Según Jines y Zevallos 

(2020) refieren que: “dentro del área de justicia conocemos dos sistemas de aplicación 

como son: principio de oportunidad como regla general y como excepción” (p. 41) 

Como regla general “el Ministerio Público disfruta de amplias potestades para 

practicar o no el hecho penal, sin hallarse alguna inspección por parte de la autoridad” 

(Julio, 1996).  

Según Jines y Zevallos (2020) sostiene que:  

La única vigilancia que percibe es su responsabilidad política frente a la 

ciudadanía. El Ministerio Público cumple una función consciente, la de custodiar 

la ley, por el cual en ocasiones se aleja de la doctrina real del sistema procesal 

penal, sin embargo, para aplicar el principio de oportunidad debe actuar de forma 

objetiva y racional, cumpliendo los criterios necesarios. (p. 41) 
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Al respecto, Bovino, (2008) refiere que “como regla general el principio de 

oportunidad, tiene que ver con la toma de conocimiento de hechos penales, puede no 

iniciarse o suspenderse la persecución penal” (p.161) 

Este segundo modelo de principio de oportunidad es el de países que 

tradicionalmente adoptaron el sistema de legalidad en la persecución. En estos 

países, la oportunidad dirige como excepción a la regla de legalidad y permite, 

en algunos casos definidos por la ley, prescindir de la persecución penal pública 

(Bovino, 2008, p.162). 

Este método tiene diferencia con el anterior, porque los dominios de la fiscalía 

se demarcan dentro de la factibilidad desistiendo del seguimiento penal. Según Jines y 

Zevallos (2020) sostiene que:   

Aquí la decisión del Ministerio Público de no practicar la acción penitenciaria está 

limitada a algún control de su potestad. Acorde con lo señalado por el Código se 

engloba dentro de este modelo, pues tal como se observa, la regla general 

tramita el principio de legalidad y que el ejercicio del principio de oportunidad está 

sujeto a una serie de controles, tanto de parte de la jurisdicción como del 

agredido. (p. 42) 

Aplicación del Principio de Oportunidad. Según Jines y Zevallos (2020) 

refieren que:  

Se encuentra a cargo de todas las fiscalías penales. No obstante, hace unos 

años atrás, por medio de la Resolución del Consejo Transitorio del Ministerio 

Público N° 200- 2001-CT-MP se determinó un método determinado para aplicarlo 

por intermedio de las fiscalías de provincias capacitadas en el principio de 

oportunidad. El Ministerio Público como titular de la acción penal pública es el 

que domina la aplicación de este principio, la cual se manifiesta en criterios. El 

modelo procesal establece la posibilidad de la aplicación de esta institución a lo 

largo del proceso y antes que se formule la denuncia. (p. 43) 
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Los criterios que indica el Ministerio Público pueden dividirse como el criterio 

extra proceso o el criterio intra proceso. 

Aplicación extra proceso en esta etapa el fiscal aún no ha determinado todavía 

fomentar la acción penal y el acusado ha pedido la aplicación del principio o ha 

considerado su aplicación de ocupación. Esta depende de la naturaleza del 

hecho punible y de la condición del acusado, el Fiscal puede admitir o rehusar 

esta solicitud. Si se determinó un acuerdo previo entre las partes o incluso si el 

agraviado del delito no ansia que se le repare el daño sufrido, el fiscal hará 

constancia en acta y solucionará la abstención de la persecución penal, acto que 

se conoce como disposición de abstención. Esta resolución tiene carácter 

absoluto con el efecto de prevenir una nueva investigación por el mismo hecho. 

(Angulo, 2004, p.72). 

Este criterio es antes de la aplicación judicial, la cual está señalada según Jines 

y Zevallos (2020) como un: “mecanismo opcional para la solución de delitos, porque su 

finalidad evita el proceso judicial. Considerado como una estrategia mediante la cual 

ambas partes (imputado y agraviado) acuden a un lugar para conciliar, con el objetivo 

de que les proporcionen alternativas de solución consensual al delito” (p. 44) 

Aplicación intraproceso esta etapa se realiza cuando el Ministerio Público genera 

el acto penal sin tener en consideración los criterios de oportunidad, ya que no 

fue solicitado en su debido momento por el procesado, o fue rechazada su 

ejecución por no existir el cumplimiento con los presupuestos imprescindibles o 

no se llegó a un consenso sobre la reparación civil. Sin embargo, se aprueba la 

aplicación del principio de oportunidad posterior a la de formalización de la 

investigación preparatoria y antes de que se formule la incriminación. La cual 

debe ser solucionada en audiencia ante el Juez, el mismo que pretende resolver 

el sobreseimiento del proceso. (Angulo, 2004, p.72). 

Este criterio se consideró durante la aplicación judicial del proceso, se dio según 

Jines y Zevallos (2020) como:  
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En acuerdo entre ambas partes (imputado-agraviado) para poner término y 

finalizar el proceso penal en algún momento de la etapa del mismo, siempre que 

no se haya dictaminado la sentencia en la segunda instancia. Tomando en 

cuenta la aplicación del principio, se pudo señalar que existen diversos criterios 

en la doctrina uno de ellos es el que sustenta que el criterio se centra en la 

escasez de la relevancia social de la infracción. (p. 44) 

 Al respecto Miglio, Medero, & Epifanio, (2008) manifiestan que “en los casos, 

donde se supone que no existe un interés a nivel social de pena y que pueden ser 

solucionado por las partes que intervienen a nivel procesal sin poner en marcha el 

aparato judicial o dándose por terminado el proceso ya iniciado” (p.8).  

Por otro lado, el criterio para su aplicación se fundamenta en el poco daño o 

impacto social que se produce o en la carácter del imputado que no se justifica 

mediante juicios que discriminan la parte económica, sociológica y político, ya 

que los principios constituyentes de igualdad y de seguridad jurídica podrían ser 

discutibles (Miglio, Medero & Epifanio, 2008, p.9). 

Beneficios de la aplicación del principio de oportunidad. Según Jines y 

Zevallos (2020) señalan que: “esta aplicación produce ciertos aprovechamientos o 

beneficios señalados en el código procesal penal” (p. 47). La cual se explica a 

continuación: 

Desde la perspectiva de la administración, aplicar el principio admite reducir la 

sobrecarga procesal de las oficinas de los jueces; también permite fijar con 

principal mandato las faltas consideradas de gravedad que ocasionan un alto 

daño a la sociedad y es de interés público su seguimiento penal y su pena. 

Además de ello, permite solucionar delitos de insuficiente relevancia social y 

lograr la paz social y además al ser delitos de poco impacto, donde su falta no 

es por encima de los 4 años de pena privativa de libertad, no se crean sanciones 

efectivas y los procesos judiciales solo paran la pronta y a la vez oportuna 
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reparación civil, lo cual permite lograrse con la aplicación de este principio de 

oportunidad. (NCPP, 2004) 

Por lo tanto, administrativamente el principio de oportunidad presenta beneficios 

según Jines y Zevallos (2020) se logró: “disminuir y terminar los procesos penales que 

tienen poca repercusión a nivel social. Se debe señalar que en la actualidad se hace 

extenso tratar de solucionar todos los delitos que se suscitan en la sociedad” (p. 47) 

Desde otro punto de vista, como es el del agraviado, el principio de oportunidad 

accede que los afectados reciban una adecuada reparación civil en un tiempo 

determinado y no muy extenso, ya que en otros casos se podría dar en cuotas y 

como es fraccionado por lo tanto no puede exceder a nueve meses según el 

artículo 2 del C.P.P. Sumado a ello confiere que el derecho penal llegue 

exactamente a manos de la víctima o agraviados. (NCPP, 2004) 

Desde otro punto de vista, se tiene el del agente, permitiendo que también se 

beneficie, dependiendo del caso, en dos circunstancias: 

Antes de fomentar la acción penal, el agente favorece con la abstención del fiscal 

de ejercer la acción Penal y, por lo tanto, no es posible que otro fiscal impulse la 

acción penal por una denuncia basada en los hechos y en el mismo delito, una 

vez reparado el daño. (NCPP, 2004)  

Después de favorecer la acción penal y antes de la acusación fiscal, el 

representante se beneficia con la abstención del fiscal de exponer la acusación 

y la abstención del juez de emitir sentencia, ya que el juez solo emitirá el auto de 

sobreseimiento al existir un acuerdo sobre la reparación civil. (NCPP, 2004) 

Acuerdo Reparatorio.  Para Azzolini. (citado por Huachaca, 2019), que:  

Los acuerdos reparatorios, resultan ser una gran alternativa , en la resolución y 

conclusión de conflictos , es una forma de realizar una justicia que repare el daño 

ocasionado a la víctima de la conducta ilícita desplegada por el imputado , la 

misma que lesiono su derecho , en dicha alternativa se concentra el acuerdo 

arribado entre la víctima y el victimario , dicho consenso o conformidad , va a 
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poner fin a la persecución penal de parte del titular de la acción, que viene hacer 

el Ministerio Público. (p. 54) 

 Donde el carácter extinguidor del acuerdo reparatorio es la razón para poner fin 

según Huachaca (2019) es a un: “proceso penal, va extinguir la persecución penal, pero 

esto si siempre respetando” (p. 55)  

 Por otro lado, Arcaya (2005) sostiene con respecto a los acuerdos reparatorios:  

Los acuerdos reparatorios, constituyen una novísima institución dentro del 

ordenamiento jurídico adjetivo venezolano, los cuales requiere para cristalizarse 

de un acuerdo entre el imputado y la víctima, con ocasión a la comisión de un 

hecho punible que recaiga sobre bienes jurídicos disponibles de carácter 

patrimonial o en los casos de delitos culposos que no hayan causado la muerte 

o afectado en forma permanente y grave la integridad física de las personas, 

homologado por el juez competente, previa opinión del representante del 

ministerio público a través de un procedimiento penal económico y expedito para 

el Estado representando una especie de auto composición procesal en materia 

penal. (p.63) 

Donde el acuerdo reparatorio para Huachaca (2019)  

Es una institución muy nueva y vanguardista respecto a la forma de tratar el 

proceso penal, conceptos muy bien emparejados y sistematizados en el nuevo 

modelo acusatorio, este acuerdo reparatorio, tal y como su palaba lo señala es 

un compromiso, una concertación de confluencias entre el imputado de una 

acción delictiva y el agraviado quien es el que sufre el daño y por consecuencia 

se debe atender, se realizara entonces un pacto de la responsabilidad del 

imputado con el agraviado, que a la vez debe ser coherente con la gravedad del 

daño causado, asimismo dichos acuerdos son discrecionales y se activan en 

delitos de bienes jurídicos de carácter disponibles , o culposos y que no hayan 

generado la muerte , es decir no son aplicable a todos los delitos, el fiscal dará 

una opinión de dicho acuerdo, evaluando su razón y exponiéndole al juzgado el 
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dicho criterio adoptados por las partes, esta alternativa humaniza el sistema 

procesal penal y le da prioridad a la solución antes que a la discusión, y además 

de ser un proceso rápido y económico. (pp. 55-56)  

Al respecto Flemin (citado por Huachaca, 2019) sostiene que:  

El acuerdo reparatorio es una forma alternativa de encontrar la solución a un 

conflicto penal, es un modo diferente de ver la justicia, con el modelo acusatorio 

el proceso penal, se busca una humanización del proceso además de establecer 

una igualdad de derechos y de garantías procesales, la finalidad es darle una 

adecuada atención a la víctima o agraviado y reparar el daño que se ocasiono 

con la lesión de su bien jurídico protegido y por otro lado darle responsabilidades 

al imputado, las mismas que son destinadas a la reparación del daño ocasionado 

al agraviado con su conducta ilícita , además de apaciguar el reproche social 

natural que aflora en la sociedad, siendo que su infracción es también de interés 

social y publicó, dicho acuerdo o compromiso otorga al imputado una 

oportunidad, este panorama que se forma con el acuerdo reparatorio es de 

adecuada atención para las partes y es restaurativa para ambos, además de ser 

célere para los intereses de ambos, en síntesis se formaliza un acuerdo entre la 

víctima y el victimario, el cual señala un compromiso de resarcimiento a cambio 

de beneficios en el estatus del imputado, a razón de acabar con el conflicto y de 

esa manera en su aprobación, el fiscal deberá desistirse en la persecución del 

delito y del ejercicio de la acción penal. (pp. 56-57) 

3.3. Bases conceptuales  

Competir  

Es ser afirmativo y no cooperador, que es cuando la persona trata de satisfacer 

sus propios intereses a costa de la otra persona; con este estilo “yo gano, tu 

pierdes.” Este es un estilo orientado al poder, en el que la persona usa cualquier 

tipo de poder que le parezca apropiado para ganar en su postura, su habilidad 

de argumentar, su rango, sus sanciones económicas, según el autor. (p. 115) 
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Complacer  

Es no ser afirmativo y ser cooperador, lo opuesto de competir. Asimismo, el 

complacer, la persona se olvida de sus propios intereses para satisfacer los 

intereses de la otra persona; existe un elemento de sacrificio en este estilo. El 

complacer puede tomar la forma de una generosidad desinteresada o caritativa 

obedeciendo las órdenes de la otra persona cuando preferiría no hacerlo o 

cediendo al punto de vista de los demás.  

 

Evadir 

Es no afirmativo y no cooperador, la persona no satisface de inmediato sus 

propios intereses ni tampoco los intereses de otra persona; no maneja el 

conflicto, no confronta la situación, la evita. La evasión puede significar sacarle 

la vuelta diplomáticamente a un problema, posponiéndolo hasta un momento 

más adecuado o simplemente retirarse de una situación amenazadora.  

Colaborar 

Significa profundizar en un problema con el fin de identificar los intereses 

subyacentes de las dos personas y encontrar una alternativa que satisfaga los 

intereses de ambos. Colaboración entre dos personas puede ser la exploración 

de un desacuerdo para aprender de las ideas del otro, concluyendo por resolver 

alguna condición que de otra forma los haría competir por los recursos 

confrontándose para tratar de encontrar una solución creativa a un problema 

interpersonal, según el autor.  

Transigir  

Según Huachaca (2019) sostiene que: “significa un punto intermedio entre 

afirmación y cooperación, según el autor. El objetivo en este caso es encontrar 

alguna solución adecuada y mutuamente aceptable que satisfaga parcialmente 

a ambas partes. Se encuentra también entre el competir y el complacer” (p. 65) 
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Capítulo IV. Marco metodológico 

4.1. Ámbito de estudio  

El trabajo de investigación se desarrolló en la jurisdicción del Distrito Fiscal de 

Huánuco donde su sede principal es la ciudad de Huánuco y tiene su competencia 

comprende el departamento de Huánuco con la excepción de la provincia del Marañón 

y la provincia de Puerto Inca. 

4.2. Tipo y nivel de investigación  

4.2.1. Tipo de investigación  

Al respecto Pasquel, Chamolí, et al. (2020) señalaron que: 

En la literatura científica se observa que los autores todavía no se han se puesto 

de acuerdo para clasificar las investigaciones, esto hace que existan diversidad 

criterios de clasificación y de sus tipos; estando en consideración a que 

responden a las diferentes ramas del saber. (p. 29) 

El tipo de investigación es aplicada, debido a que Pasquel, Chamolí, et al. (2020) 

señalaron que: “está encaminada a la resolución de problemas prácticos. El propósito 

de realizar aportes al conocimiento es secundario” (p. 32) 

4.2.2. Nivel de investigación 

El nivel de la investigación fue descriptivo – explicativo. Descriptivo porque: “se 

limitan a observar y describir el fenómeno, no requieren la manipulación de variables” y 

Explicativo debido a que “tienen el propósito de llegar al conocimiento de las causas que 

ocasionan el hecho, pretendiendo establecer generalizaciones; van más allá de la 

descripción de conceptos o fenómenos o del establecimiento de relaciones entre 

conceptos” (Pasquel, Chamolí, et al., 2020, 31) 

4.3. Población y muestra 

4.3.1. Descripción de la población  

Según Ñaupas, Valdivia, Palacios y Romero (2013) sostienen que: 
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La población puede ser definida como el total de las unidades de estudio, que 

contienen las características requeridas, para ser consideradas como tales. 

Estas unidades pueden ser personas, objetos, conglomerados, hechos o 

fenómenos, que presentan las características requeridas para la investigación. 

(p. 33c4) 

Tomando ello en cuenta, la población objeto del trabajo de investigación estuvo 

conformado por 190 Fiscales, compuesto por fiscales provinciales y adjuntos 

especializados en Penal del Distrito Fiscal de Huánuco, asimismo está conformada por 

3500 abogados colegiados del Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco. 

4.3.2. Muestra y método de muestreo  

Según Ñaupas, Valdivia, Palacios y Romero (2013) sostienen que: 

La forma de definir a la muestra como una porción de la población que por lo 

tanto tienen las características necesarias para la investigación, es 

suficientemente clara para que no haya confusión alguna. (…) Esta fracción por 

ser representativa de la población permite la generalización de los resultados 

obtenidos en ella a toda la población. Por lo tanto, se puede considerar que la 

muestra como la parte seleccionada de una población o universo sujeto a 

estudio, y que reúne las características de la totalidad, por lo que permite la 

generalización de los resultados. (p. 334) 

Asimismo, Ñaupas, Valdivia, Palacios y Romero (2013) sostienen que “el 

muestreo es un procedimiento que permite la selección de las unidades de 

estudio que van a conformar la muestra, con la finalidad de recoger los datos 

requeridos por la investigación que se desea realizar” (p. 335) 

Con respecto al muestreo no probabilístico Valdivia (2009) sostiene en este tipo 

de muestreo interviene el criterio del investigador para seleccionar a las unidades 

muestrales, de acuerdo con ciertas características que requiera la naturaleza de 

la investigación que se quiera desarrollar. Los principales son: por conveniencia, 

circunstancial y por cuotas. 
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La muestra será elegida de manera directa no aleatoria bajo criterios de inclusión 

y exclusión, a fin de establecer una muestra representativa, que respondió a la 

realidad expresada en las formas de expresión resolutiva y su exigencia 

normativa. Siendo para el presente trabajo de investigación una muestra de 20 

Fiscales, compuesto por Fiscales Provinciales y Adjuntos Penales del Distrito 

Fiscal de Huánuco y de 10 abogados colegiados del Ilustre Colegio de Abogados 

de Huánuco. 

4.3.3. Criterios de inclusión y exclusión  

Criterios de inclusión.  

• Para los Fiscales, los que ejerzan cargos de Titulares  

• Para los Fiscales, los que tengan el grado de Maestro  

• Para los Abogados, los que tengan el grado de Doctor  

• Para los Abogados, los que tengan díez años de colegiado  

Criterios de exclusión.  

• Para fiscales, lo que ejerzan cargos de Provisionales  

• Para los Fiscales, los que no tengan el grado de Maestro  

• Para los Fiscales, los que tengan el grado de Doctor  

• Para los Abogados, los que tengan menos de nueve años de colegiado 

• Para los Abogados, los que tengan más de once años de colegiado 

4.4. Diseño de investigación  

Al respecto, Hilario (2019) nos indica que: “el diseño señala al investigador lo 

que debe hacer para alcanzar sus objetivos de estudio, contestar las interrogantes que 

se ha planteado y analizar la certeza de las hipótesis formuladas en un contexto en 

particular.” (p. 7) 

Al respecto, la investigación se desarrolló en el diseño no experimental.  
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El esquema fue:    

 

4.5. Técnicas e instrumentos  

Para dar cumplimiento a los objetivos de la investigación se hizo uso de las 

técnicas de recolección y tratamiento estadístico de los datos, para lograr la medición 

de la relación entre las variables, se aplico el cuestionario, el cual fue elaborado con la 

escala de Likert.  

4.5.1. Técnicas  

La observación. Es un proceso que nos ayudó a realizar observaciones directas 

a las unidades de análisis.   

Análisis documental. Según Trujillo (2017) sostiene que es:  

Es un proceso cuya función nos permitió en primera e inmediata de recoger la 

información sobre el objeto que se toma en consideración. Esto implica una 

actividad de codificación: la información bruta seleccionada que se traduce 

mediante un código para ser transmitida a alguien. Los numerosos sistemas de 

codificación que existen, podrían agruparse en dos categorías: los sistemas de 

selección, en los que la información se codifica de un modo sistematizado; el 

cual nos permitirá utilizar y seleccionar la información bibliográfica relacionada 

con el tema de investigación. (pp. 31-32) 

Encuestas. Según Trujillo (2017) sostiene que: “la técnica de encuesta es 

ampliamente utilizada como procedimiento de investigación, ya que nos permitió obtener 

y elaborar datos de modo rápido y eficaz, las mismas que serán aplicadas a los 

especialistas y expertos.” (p. 31) 
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4.5.2. Instrumentos  

 4.5.2.1. Validación de los instrumentos para la recolección de datos  

Fue validado por 3 expertos, vale decir, el criterio de 3 profesionales con el grado 

de Maestro y Doctor registrados en la Superintendencia Nacional de Educación 

(SUNEDU): 

• Dra. Verónica Cajas Bravo  

• Mg. Miller Villanueva Santamaría  

• Mg. Lila del Socorro García Rubín  

4.5.2.2. Confiabilidad de los instrumentos para la recolección de datos  

 Para determinar la confiabilidad, aplicamos el Alpha de Cronbach donde 

representamos los ítems en la siguiente fórmula:  

 

Según Zarria (2019), sostiene que: 

El Alpha de Cronbach no es un estadístico al uso, por lo que no viene 

acompañado de ningún p-valor  que permita rechazar la hipótesis de fiabilidad 

en la escala. No obstante, cuanto más se aproxime, su valor máximo, 1, mayor 

es la fiabilidad de la escala. Además, en determinados contextos y por tácito 

convenio, se considera que valores del alpha superiores a 0,7 o 0,8 

(dependiendo de la fuente) son suficientes para garantizar la fiabilidad de la 

escala. Cuanto menor sea la variabilidad de respuesta por parte de los jueces, 
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es decir haya homogeneidad en las respuestas dentro de cada ítem, mayor será 

el Alpha de Cronbach. (p. 69) 

El análisis de la Confiabilidad se hizo mediante el estadístico de Alfa de 

Cronbach, para ello se realizó una prueba piloto de 10 encuestados. Los ítems que se 

evaluaron se midieron en una escala ordinal de 5 categorías para su análisis 

correspondiente. 

Tabla 1  

Confiabilidad de Instrumentos 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,880 8 

Fuente. Prueba piloto  

Elaboración. Propia  

Interpretación. El resultado que se obtuvo indicó que el instrumento de 

investigación, la encuesta, es confiable para su aplicación. Esto se debe a que los 

valores obtenidos superan el mínimo de (0.80) aceptado en investigaciones para 

ciencias sociales (0.880 > 0.80).  

4.6. Técnicas para el procesamiento y análisis de datos  

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se usaron las técnicas 

de recolección en fuentes primarias y fuentes secundarias, siendo las siguientes: 

Fuentes primarias  

• Análisis documental  

• Análisis de las fuentes bibliográficas  

• Evaluación directa  

Fuentes secundarias  

• Revisión del material bibliográfico relacionados al objeto de la investigación, 

para lo cual se usará el análisis documental  
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Para el procesamiento se utilizó la estadística descriptiva en sus siguientes 

técnicas: 

• Cuadros de Distribución. 

• Figuras. 

• Estadística inferencial para realizar la prueba de hipótesis. 

La hipótesis ha sido validada por medio de la técnica de la contrastación, o sea, 

se contrasto los resultados, para comprobar si los conseguidos corroboran o no la 

conjetura formulada, para que al final sea aceptada en funcionalidad a la naturaleza, 

propiedades y tendencias de los datos que se obtuvieran.  

 Para el procesamiento de la prueba de hipótesis se aplicó el Rho de Spearman. 

4.7. Aspectos éticos  

Para el desarrollo del presente trabajo se tuvo presente los puntos éticos de la 

séptima versión de las reglas APA, elaboradas por la Agrupación Americana de 

Psicología, la misma que sugiere los requerimientos específicos de trabajos científicos 

en lo alusión al contenido, estilo, versión, citación de textos bibliográficos, presentación 

de tablas y figuras. 
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CAPÍTULO V. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

5.1. Análisis descriptivo  

Tabla 2  

En el manejo de los estilos de negociación, deben de mantenerse con firmeza la posición 

inicial para influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia  
 

Figura  1  

En el manejo de los estilos de negociación, deben de mantenerse con firmeza la posición 

inicial para influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 

 Interpretación. Como se puede visualizar en la tabla 3 y en la figura 1, el 30% 

de los encuestados consideró que se encuentran en desacuerdo que el manejo de los 

estilos de negociación, deben de mantenerse con firmeza la posición inicial para influir 

significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad, mientras que el 

30% indiferente y el 40% de acuerdo. Entonces se puede deducir que la mayoría de 
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encuestados considera que está de acuerdo que el manejo de los estilos de negociación, 

deben de mantenerse con firmeza la posición inicial para influir significativamente con la 

celebración de los criterios de oportunidad. 

Tabla 3  

En el manejo de estilos de negociación, no se debe de ceder ante los pedidos de la otra 

parte, para influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

 

Fuente. Instrumento 
Elaboración. Propia  

Figura  2  

En el manejo de estilos de negociación, no se debe de ceder ante los pedidos de la otra 

parte, para influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

Fuente. Instrumento 
Elaboración. Propia 

 Interpretación. Como se puede visualizar en la tabla 4 y en la figura 2, el 10% 

de los encuestados se mostró indiferente en que el manejo de estilos de negociación, 

no se debe de ceder ante los pedidos de la otra parte, para influir significativamente con 
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la celebración de los criterios de oportunidad, mientras que el 20% absolutamente en 

desacuerdo, el 20% de acuerdo y el 50% en desacuerdo. Entonces se puede deducir 

que la mayoría de encuestados considera que está en desacuerdo que el manejo de 

estilos de negociación, no se debe de ceder ante los pedidos de la otra parte, para influir 

significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad. 

Tabla 4  

En el manejo de los estilos de negociación, se puede imponer la posición de una de las 

partes frente a la otra, para influir significativamente con la celebración de los criterios 

de oportunidad 

 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia  

Figura  3  

En el manejo de los estilos de negociación, se puede imponer la posición de una de las 

partes frente a la otra, para influir significativamente con la celebración de los criterios 

de oportunidad 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 

 Interpretación. Como se puede visualizar en la tabla 5 y en la figura 3, el 30% 

de los encuestados se mostró indiferente en que el manejo de los estilos de negociación, 
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se puede imponer la posición de una de las partes frente a la otra, para influir 

significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad, mientras que el 

70% en desacuerdo. Entonces se puede deducir que la mayoría de encuestados 

considera que esta en desacuerdo que el manejo de los estilos de negociación, se puede 

imponer la posición de una de las partes frente a la otra, para influir significativamente 

con la celebración de los criterios de oportunidad. 

Tabla 5  

En el manejo de los estilos de negociación, se pueden fomentar el dialogo para 

encontrar puntos en común, para influir significativamente con la celebración de los 

criterios de oportunidad 

 
Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia  

Figura  4  

En el manejo de los estilos de negociación, se pueden fomentar el dialogo para 

encontrar puntos en común, para influir significativamente con la celebración de los 

criterios de oportunidad 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia  
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Interpretación. Como se puede visualizar en la tabla 6 y en la figura 4, el 20% 

de los encuestados se mostraron indiferentes en que el manejo de los estilos de 

negociación, se pueden fomentar el diálogo para encontrar puntos en común, para influir 

significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad, mientras que el 

40% estuvo de acuerdo y el 40% absolutamente de acuerdo. Entonces se puede deducir 

que la mayoría de encuestados considera que esta entre de acuerdo y absolutamente 

de acuerdo que el manejo de los estilos de negociación, se pueden fomentar el diálogo 

para encontrar puntos en común, para influir significativamente con la celebración de los 

criterios de oportunidad 

Tabla 6  

En el manejo de los estilos de negociación, se puede identificar y trabajar los puntos en 

común, para influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 

Figura  5  

En el manejo de los estilos de negociación, se puede identificar y trabajar los puntos en 

común, para influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 
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 Interpretación. Como se puede visualizar en la tabla 7 y en la figura 5, el 20% 

de los encuestados se mostró indiferente en que el manejo de los estilos de negociación, 

se puede identificar y trabajar los puntos en común, para influir significativamente con la 

celebración de los criterios de oportunidad, mientras que el 80% se mostró de acuerdo. 

Entonces se puede deducir que la mayoría de encuestados considera que esta de 

acuerdo en que el manejo de los estilos de negociación, se puede identificar y trabajar 

los puntos en común, para influir significativamente con la celebración de los criterios de 

oportunidad. 

Tabla 7  

En el manejo de los estilos de negociación se puede buscar una solución practica en los 

casos, para influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 

Figura  6  

En el manejo de los estilos de negociación se puede buscar una solución practica en los 

casos, para influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 
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 Interpretación. Como se puede visualizar en la tabla 8 y en la figura 6, el 10% 

de los encuestados se mostraron en desacuerdo en que el manejo de los estilos de 

negociación se puede buscar una solución practica en los casos, para influir 

significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad, mientras que el 

20% indiferente, el 50% de acuerdo y el 20% absolutamente de acuerdo. Entonces se 

puede deducir que la mayoría de encuestados considera que esta de acuerdo en que el 

manejo de los estilos de negociación se puede buscar una solución practica en los 

casos, para influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad. 

Tabla 8  

En el manejo de los estilos de negociación, se puede intercambiar las concesiones, para 

influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 

Figura  7  

En el manejo de los estilos de negociación, se puede intercambiar las concesiones, para 

influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 
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 Interpretación. Como se puede visualizar en la tabla 9 y en la figura 7, el 10% 

de los encuestados se mostraron absolutamente en desacuerdo que, en el manejo de 

los estilos de negociación, se puede intercambiar las concesiones, para influir 

significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad, mientras que el 

10% en desacuerdo, el 20% indiferente y el 60% de acuerdo. Entonces se puede deducir 

que la mayoría de encuestados considera que esta de acuerdo en que, en el manejo de 

los estilos de negociación, se puede intercambiar las concesiones, para influir 

significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad. 

Tabla 9  

En el manejo de los estilos de negociación, se puede postular puntos intermedios, para 

influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 

Figura  8  

En el manejo de los estilos de negociación, se puede postular puntos intermedios, para 

influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 
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 Interpretación. Como se puede visualizar en la tabla 10 y en la figura 8, el 20% 

de los encuestados se mostraron indiferentes en que el manejo de los estilos de 

negociación, se puede postular puntos intermedios, para influir significativamente con la 

celebración de los criterios de oportunidad, mientras que el 80% se mostro de acuerdo. 

Entonces se puede deducir que la mayoría de encuestados considera que está de 

acuerdo en que, el manejo de los estilos de negociación, se puede postular puntos 

intermedios, para influir significativamente con la celebración de los criterios de 

oportunidad 

5.2. Análisis inferencial y/o contrastación de hipótesis  

Hipótesis general 

Hi. La negociación influye significativamente con la celebración de los 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos, en las investigaciones fiscales 

llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco, 2019 

Ho. La negociación no influye significativamente con la celebración de los 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos, en las investigaciones fiscales 

llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco, 2019 
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Tabla 10  

Manejo de la negociación / Celebración de mecanismos alternativos de la resolución de 

conflictos 

 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 

 Interpretación. Como se puede observar en la tabla 11, la prueba de hipótesis 

estadística considerando los resultados de la aplicación del instrumento de investigación 

al muestra de estudio, tiene un coeficiente de asociación de 0.500, encontrándose 

dentro de una valoración moderada, se obtuvo una significancia de 0.000, la cual se 

encuentra dentro de lo permitido, donde se rechaza la hipótesis nula y acepta la 

hipótesis de investigación, confirmando que la negociación influye significativamente 

con la celebración de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco, 2019. 

Hipótesis específica 1 

Hi. El manejo de la negociación de competir influye significativamente con la 

celebración de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco. 
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Ho: El manejo de la negociación de competir no influye significativamente con la 

celebración de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco. 

Tabla 11  

Negociación de competir / Celebración de mecanismos alternativos de la resolución de 

conflictos 

Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 

 Interpretación. Como se puede observar en la tabla 12, la prueba de hipótesis 

estadística considerando los resultados de la aplicación del instrumento de investigación 

al muestra de estudio, tiene un coeficiente de asociación de 0.490, encontrándose 

dentro de una valoración moderada, se obtuvo una significancia de 0.000, la cual se 

encuentra dentro de lo permitido, donde se rechaza la hipótesis nula y acepta la 

hipótesis de investigación, confirmando que el manejo de la negociación de competir 

influye significativamente con la celebración de los mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos en las investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de 

Huánuco. 
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Hipótesis específica 2 

Hi. El manejo de la negociación de colaborar influye significativamente con la 

celebración de mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco 

Ho. El manejo de la negociación de colaborar no influye significativamente con 

la celebración de mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco. 

Tabla 12  

Negociación de colaborar / Celebración de mecanismos alternativos de la resolución de 

conflictos 

Fuente. Instrumento  

Elaboración. Propia 

 Interpretación. Como se puede observar en la tabla 13 la prueba de hipótesis 

estadística considerando los resultados de la aplicación del instrumento de investigación 

al muestra de estudio, tiene un coeficiente de asociación de 0.545, encontrándose 

dentro de una valoración alta, se obtuvo una significancia de 0.000, la cual se encuentra 

dentro de lo permitido, donde no se rechaza la hipótesis nula y no se acepta la hipótesis 

de investigación, confirmando que el manejo de la negociación de colaborar no influye 
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significativamente con la celebración de mecanismos alternativos de resolución de 

conflictos en las investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco. 

Hipótesis específica 3 

Hi. El manejo de la negociación de transigir influye significativamente con la 

celebración de mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco. 

Ho. El manejo de la negociación de transigir influye significativamente con la 

celebración de mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco 

Tabla 13  

Negociación de transigir / Celebración de mecanismos alternativos de la resolución de 

conflictos 

 
Fuente. Instrumento  
Elaboración. Propia 

 Interpretación. Como se puede observar en la tabla 14 la prueba de hipótesis 

estadística considerando los resultados de la aplicación del instrumento de investigación 

al muestra de estudio, tiene un coeficiente de asociación de 2.483, encontrándose 

dentro de una valoración moderada, se obtuvo una significancia de 0.000, la cual se 

encuentra dentro de lo permitido, donde se rechaza la hipótesis nula y acepta la 
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hipótesis de investigación, confirmando que el manejo de la negociación de transigir 

influye significativamente con la celebración de mecanismos alternativos de resolución 

de conflictos en las investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco.   

5.3. Discusión de resultados  

Se logro comprobar la hipótesis general propuesta con respecto a que la 

negociación influye significativamente con la celebración de los mecanismos alternativos 

de resolución de conflictos, en las investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal 

de Huánuco, 2019, debido a que guarda coherencia con lo que se contrasto con el 

desarrollo de la investigación, es decir, la negociación implica ser positivo para la 

celebración en búsqueda de los conflictos que se pueden presentar. 

 Se logro comprobar la primera hipótesis especifica propuesta con respecto al 

manejo de la negociación de competir influye significativamente con la celebración de 

los mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las investigaciones fiscales 

llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco, debido a que guarda coherencia con lo que 

se contrasto con el desarrollo de la investigación, es decir, el competir implica ser 

positivo y no cooperar, es decir, que la persona busca satisfaces solo sus necesidades 

personales sin importarle otras personas. Con respecto a este estilo se encuentra 

orientado al poder, en que una persona usa cualquier tipo de poder que tenga con la 

finalidad de imponerse en su postura.  

 Se logro comprobar la segunda hipótesis nula específica, propuesta con el 

manejo de la negociación de colaborar no influye significativamente con la celebración 

de mecanismos alternativos de resolución de conflictos en las investigaciones fiscales 

llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco, debido a que como se hizo referencia el estilo 

de colaborar implica un intento de poder trabajar con otras personas con la finalidad de 

que la solución satisfaga a todos. Significa tener que profundizar un problema con la 

finalidad de lograr identificar intereses de ambas personas y encontrar una alternativa 

que satisfaga el interés de ambos. Asimismo, implica que la colaboración puede ser la 

exploración de una discrepancia para poder aprender las sugerencias del otro, por lo 
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que se concluye que para resolver una condición de otra forma lo que se haría es 

competir por los recursos para lograr una solución.  

 Se comprueba la tercera hipótesis nula, es decir, que el manejo de la negociación 

de transigir influye significativamente con la celebración de mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos en las investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de 

Huánuco, del cual transigir significa una posición intermedia entre la afirmación y la 

cooperación. Donde el objeto es de encontrar alguna solución que sea la más adecuada 

y aceptable para buscar la satisfacción parcial de las partes. Asimismo, se encuentra 

entre el competir y complacer, al transigir se va a renunciar al competir, pero no al 

complacer. Donde al transigir las personas se van atacar directamente cuando busquen 

evadir el problema, pero no exploran con profundidad como cuando hay una 

colaboración. Por lo que transigir puede significar aquella facultad de poder dividir, 

negociar concesiones o lograr una búsqueda de una solución mediante una postura 

media. 

5.4. Aporte científico de la investigación 

 En el presente trabajo de investigación, se propone la incorporación de: 

Artículo 2°. Principio de oportunidad:   

“1. El Ministerio Público, de oficio o a pedido del imputado y con su consentimiento, 

podrá abstenerse de ejercitar la acción penal en cualquiera de los siguientes casos: 

a) no mayor de seis años, y la pena resulte innecesaria”. 

Artículo 350°. Notificación de la acusación y objeción de los demás sujetos 

procesales  

“1. La acusación será notificada a los demás sujetos procesales.  

Instar la aplicación, si fuere el caso, de un criterio de oportunidad; aplicable a los 

delitos comprendidos en el art. 2” 
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Conclusiones 

1. Se concluye qué de los datos obtenidos, la negociación nos implica el uso 

significativo de los MARCs, donde al negociar buscamos reducir las etapas en los 

procesos de investigación por parte de los fiscales, sin embargo, hasta la fecha 

existe un grupo pequeño de personas que no desean negociar un conflicto buscando 

solo sus intereses personales en un determinado proceso.  

2. Se concluye qué de los datos obtenidos, el manejo de la negociación de competir 

nos implica ser aseverativos y menos cooperativo, debido a que la persona 

encargada de la negociación procurará satisfacer sus intereses particulares sin 

importarle la otra parte porque le interesa ganar a como de lugar, lo cual es verificado 

por el Ministerio Publico como parte del abogado del investigado.  

3. Se concluye qué de los datos obtenidos, el manejo de la negociación de colaborar 

nos implica que la persona encargada de la negociación intenta trabajar con la otra 

pare para lograr proponer una solución para encontrar una satisfacción mutua, lo 

que resultaría ser más idóneo en un proceso penal. 

4. Se concluye qué de los datos obtenidos, el manejo de la negociación de transigir 

involucra el hecho de encontrar una propuesta de solución de manera oportuna y 

aceptable, con la finalidad de satisfacer de manera parcial a los sujetos que 

intervienen, lo que sería beneficioso este tipo de negociación. 
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Sugerencias 

1. Se sugiere que el Ministerio Público programe de manera periódica seminarios o 

fórums de capacitación para que el público general y los abogados puedan 

capacitarse con respecto a la aplicación de la negociación, para poder fomentar su 

aplicación en los conflictos sociales. 

2. Se sugiere que los Colegios de Abogados a nivel nacional realicen seminarios, 

congresos académicos con la finalidad de fomentar a todos sus agremiados 

conocimientos sobre la aplicación de la negociación, a fin de incentivar el uso y 

utilidad en los conflictos sociales. 

3. Se sugiere que se realice una modificación del Reglamento para el uso del Principio 

de Oportunidad, en los extremos donde se incluyan las técnicas de negociación con 

la finalidad de que sea empleada por los Fiscales, en sus procesos penales.  

4. Se sugiere que el Legislativo amplié los delitos señalados en el segundo artículo del 

Código Procesal Penal en los numerales propuestos en el aporte científico, con la 

finalidad de ampliar los efectos.  
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

La Negociación y los Mecanismos de Resolución de Conflictos en los Delitos sujetos a criterio del Principio de Oportunidad en el 

Distrito Fiscal de Huánuco, 2019 

Problema Objetivo Hipótesis Variables 

Problema de investigación 
general  

¿De qué manera se relaciona la 
negociación con la celebración de 
los mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos, en las 
investigaciones fiscales llevados 
en el Distrito Fiscal de Huánuco, 
2019? 

Objetivo general 
Establecer el grado de relación entre 
la negociación con la celebración de 
los mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos, en las 
investigaciones fiscales llevados en 
el Distrito Fiscal de Huánuco, 2019 

Hipótesis general 
La negociación influye 
significativamente con la celebración 
de los mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos, en las 
investigaciones fiscales llevados en el 
Distrito Fiscal de Huánuco, 2019 

Variable 
independiente. Manejo 

de la negociación 
 

Problemas de investigación 
específicos 

¿De qué manera se relaciona el 
manejo de la negociación de 
competir con la celebración de los 
mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos en las 
investigaciones fiscales llevados 
en el Distrito Fiscal de Huánuco? 
 
¿De qué manera se relaciona el 
manejo de la negociación de 
colaborar con la celebración de 
mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos en las 
investigaciones fiscales llevados 
en el Distrito Fiscal de Huánuco? 

Objetivos 
específicos 

Establecer el grado de relación entre 
el manejo de la negociación de 
competir con la celebración de los 
mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos en las 
investigaciones fiscales llevados en 
el Distrito Fiscal de Huánuco 
 
Establecer el grado de relación entre 
el manejo de la negociación de 
colaborar con la celebración de 
mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos en las 
investigaciones fiscales llevados en 
el Distrito Fiscal de Huánuco 

Hipótesis 
especificas 

El manejo de la negociación de 
competir influye significativamente 
con la celebración de los mecanismos 
alternativos de resolución de 
conflictos en las investigaciones 
fiscales llevados en el Distrito Fiscal 
de Huánuco 
 
El manejo de la negociación de 
colaborar influye significativamente 
con la celebración de mecanismos 
alternativos de resolución de 
conflictos en las investigaciones 
fiscales llevados en el Distrito Fiscal 
de Huánuco 

Variable dependiente. 
Celebración de 

mecanismos 
alternativos de 

resolución de conflictos 
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¿De qué manera se relaciona el 
manejo de la negociación de 
transigir con la celebración de 
mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos en las 
investigaciones fiscales llevados 
en el Distrito Fiscal de Huánuco? 

 
Establecer el grado de relación entre 
el manejo de la negociación de 
transigir con la celebración de 
mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos en las 
investigaciones fiscales llevados en 
el Distrito Fiscal de Huánuco 

 
El manejo de la negociación de 
transigir influye significativamente 
con la celebración de mecanismos 
alternativos de resolución de 
conflictos en las investigaciones 
fiscales llevados en el Distrito Fiscal 
de Huánuco 

   

 

Bach. Leonardo Felix Alipazaga Rivera 
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ANEXO 2. CONSENTIMIENTO DEL INFORMADO 

La presente investigación es conducida por el Bach. Leonardo Feliix Alipazaga 

Rivera, alumno de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán. 

La finalidad del estudio es establecer el grado de relación entre la negociación con la 

celebración de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco, 2019. 

Si usted accede a participar en este estudio, se le pedirá responder preguntas 

en una entrevista (o completar una encuesta, o lo que fuera según el caso). Esto tomará 

aproximadamente 10 minutos de su tiempo. 

La participación es este estudio es estrictamente voluntaria. La información que 

se recoja será confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera de los de esta 

investigación. Sus respuestas al cuestionario y a la entrevista serán codificadas usando 

un número de identificación y por lo tanto, serán anónimas. 

Si tiene alguna duda sobre este proyecto, puede hacer preguntas en cualquier 

momento durante su participación en él. Igualmente, puede retirarse del proyecto en 

cualquier momento sin que eso lo perjudique en ninguna forma. 

Desde ya le agradecemos su participación. 

Acepto participar voluntariamente en esta investigación, conducida por el Bach. 

Leonardo Félix Alipazaga Rivera, alumno de la Escuela de Posgrado de la Universidad 

Nacional Hermilio Valdizán. He sido informado (a) de que la finalidad del estudio es 

establecer el grado de relación entre la negociación con la celebración de los 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos, en las investigaciones fiscales 

llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco, 2019. 

Me han indicado también que tendré que responder cuestionarios, lo cual tomará 

aproximadamente 10 minutos. 

Reconozco que la información que yo provea en el curso de esta investigación 

es estrictamente confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de los de 

este estudio sin mi consentimiento. He sido informado de que puedo hacer preguntas 

sobre el proyecto en cualquier momento y que puedo retirarme del mismo cuando así lo 

decida, sin que esto acarree perjuicio alguno para mi persona. 

Entiendo que una copia de esta ficha de consentimiento me será entregada, y 

que puedo pedir información sobre los resultados de este estudio cuando éste haya 

concluido. 

Fecha: _______ de ______________ de ____. 

Nombre del Participante Firma del Participante 
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ANEXO 3. INSTRUMENTO 

Buenos días/tardes, soy candidato al grado de Maestro en Derecho mención Ciencias 

Penales de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán y me 

encuentro realizando una encuesta para el trabajo de tesis. Por ello, me gustaría contar 

con su apoyo, su participación será de gran ayuda para esta investigación y 

proporcionara información para establecer el grado de relación entre la negociación con 

la celebración de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, en las 

investigaciones fiscales llevados en el Distrito Fiscal de Huánuco, 2019. Las respuestas 

serán tratadas con la mayor confidencialidad. No existe respuesta adecuada o 

inadecuada, solo la opinión personal. Agradeceremos de antemano la sinceridad y 

disposición para completar todas las preguntas.  

Marcar con un aspa (x) en el número de opción correspondiente.  

Indique si (1) absolutamente de acuerdo; (2) desacuerdo; (3) indiferente; (4) De acuerdo; 

(5) absolutamente de acuerdo  

1. En el manejo de los estilos de negociación, deben de mantenerse con firmeza la 

posición inicial para influir significativamente con la celebración de los criterios de 

oportunidad.  

1 2 3 4 5 

2. En el manejo de estilos de negociación, no se debe de ceder ante los pedidos de la 

otra parte, para influir significativamente con la celebración de los criterios de 

oportunidad  

1 2 3 4 5 

3. En el manejo de los estilos de negociación, se puede imponer la posición de una de 

las partes frente a la otra, para influir significativamente con la celebración de los 

criterios de oportunidad 

1 2 3 4 5 
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4. En el manejo de los estilos de negociación, se pueden fomentar el dialogo para 

encontrar puntos en común, para influir significativamente con la celebración de los 

criterios de oportunidad 

1 2 3 4 5 

5. En el manejo de los estilos de negociación, se puede identificar y trabajar los puntos 

en común, para influir significativamente con la celebración de los criterios de 

oportunidad  

1 2 3 4 5 

6. En el manejo de los estilos de negociación se puede buscar una solución practica 

en los casos, para influir significativamente con la celebración de los criterios de 

oportunidad.  

1 2 3 4 5 

7. En el manejo de los estilos de negociación, se puede intercambiar las concesiones, 

para influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad.  

1 2 3 4 5 

8. En el manejo de los estilos de negociación, se puede postular puntos intermedios, 

para influir significativamente con la celebración de los criterios de oportunidad 

1 2 3 4 5 
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profesional de Abogado el 10 de marzo 
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laborando en calidad de encargatura en el cargo de secretario de la Sala Penal, Relator 
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experiencia como Magistrado fui designado como Juez de Paz Letrado de la Provincia 

de Huamalíes, Juez de Investigación Preparatoria de Amarilis y como Juez de 

Investigación Preparatoria de Huánuco. A la fecha continúo laborando en la Corte 

Superior de Justicia como servidor judicial.  
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